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ESTADO No 036 
 

 
RADICACION 

 
AUTO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
FECHA AUTO 

193924089001- 
2021-00048-00 

AUTO CIVIL 
 119 

ESPERANZA 
HURTADO DE 

SAÑUDO  

ARISTOBULO 
SAÑUDO Y OTROS 

21 DE JUNIO 
DE 2022 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra, Cauca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo las 
8:00 a.m. 
 
 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra, Cauca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 5:00 p.m. 
 
 
                                                                DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario 
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Auto Civil : 119 
Proceso : Verbal especial – Saneamiento de propiedad - Ley 1561 de 2012. 
Demandante :  Esperanza Hurtado de Sañudo 
Demandado : Aristóbulo Sañudo y otros 
Radicación : 19392408900120210004800 
Asunto : Requiere a demandante 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
O B J E T I V O 

 
A despacho el presente proceso verbal especial de saneamiento de falsa tradición 
de predio rural, con la solicitud de parte interesada en emplazamiento de personas 
determinadas de las cuales se manifiesta se desconoce “dirección física, electrónica, 
números telefónicos o cualquier dato que permita la notificación” y teniendo en cuenta 
que la valla de la cual se aportaron fotografías carece del dato exigido por el literal f del 
numeral 3º del artículo 14 de la ley 1561 de 2012, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
ORDENAR, el emplazamiento de ARISTOBULO ZAÑUDO, ARCESIO DIAZ, ARTURO 
DIAZ, JOBINA DIAZ DE MONDRAGON, CARMEN ROSA ORDOÑEZ DE ZAÑUDO. 
Para tales efectos procédase, a caro de la parte interesada, conforme lo regla el artículo 
108 del CGP, a graves de la emisora radial local de La Sierra Cauca. Igualmente, se 
ORDENA, por secretaría, el emplazamiento de esas personas determinadas, en la 
forma establecida en el artículo 10º del Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 
2020, en concordancia con la ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la 
vigencia permanente del citado decreto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
JUEZ 

Firmado Por:
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Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Sierra - Cauca
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